
1 
 

Actualización Del Sistema De Gestión Y Control De Riesgos Operativos Asociados A Las 

Secretarias Institucionales Y Sus Implicaciones En Los Resultados De La Administración 

De Los Recursos De La Alcaldía Municipal De Tenjo 

 

Proyecto – pasantía 

 

 

Estudiante: 

Liliana Gacha Beltrán 

Código: 

764219241 

 

 

Tutor interno: 

Jimmy Méndez Molano 

Tutor externo: 

Iván Darío León Espinosa  

 

 

Universidad De Cundinamarca Extensión Soacha 

Programa Ingeniería Industrial 

Facultad Ingeniería 

2024 



2 
 

Actualización Del Sistema De Gestión Y Control De Riesgos Operativos Asociados A Las 

Secretarias Institucionales Y Sus Implicaciones En Los Resultados De La Administración 

De Los Recursos De La Alcaldía Municipal De Tenjo 

 

 

Proyecto – pasantía 

 

 

Estudiante: 

Liliana Gacha Beltrán 

Código: 

764219241 

 

 

Jurados de Proyecto: 

Ricardo Alfonso Salguero  

Mario Trilleras Cifuentes 

 

 

Universidad De Cundinamarca Extensión Soacha 

Programa Ingeniería Industrial 

Facultad Ingeniería 

2024 



3 
 

Dedicatoria 

 

Principalmente, dedico este proyecto de grado a Dios, por ser una guía constante y 

permitirme llegar hasta esta etapa tan importante en mi formación profesional. 

 A mis padres, Ana Beltrán y Pedro Gacha, por ser pilares fundamentales en todo lo que 

soy como persona, por sus valores y enseñanzas, por su apoyo incondicional mantenido a través 

del tiempo y por su motivación brindada constantemente, la cual me ha mantenido enfocada en 

mis metas y proyectos.  

Por último, a mi familia por acompañarme durante este proceso y ser la motivación y el 

ejemplo que me motive a seguir adelante, y a todas aquellas personas que me acompañaron en esta 

etapa tan importante para mi vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 
 

Agradecimientos 

 

Mi más sincero agradecimiento a mi director de proyecto, Jimmy Méndez, por su guía, 

dedicación y asesoría en la realización de este proyecto de grado, siendo su experiencia y 

conocimientos fundamentales para alcanzar los objetivos propuestos. A la Universidad de 

Cundinamarca, por ser la fuente de mi conocimiento adquirido durante estos años y cada uno de 

los profesores que formaron parte de mi proceso de formación como ingeniera industrial. 

 A la Alcaldía de Tenjo, por permitirme desarrollar mi proyecto de grado, por brindarme 

el apoyo suficiente para sacar adelante este proyecto y a todas las personas que de alguna manera 

hicieron parte de la realización de este proyecto de grado. 

Quiero también agradecer a mis amigos y compañeros de estudio, por ser un apoyo 

desinteresado y significativo en mi formación, por los momentos compartidos y experiencias 

vividas que hicieron más gratificante mi vida universitaria, gracias infinitas por su ayuda y su 

buena voluntad. 

Finalmente, agradezco a mi familia por ser mi apoyo moral y emocional en el proceso de 

la realización de mi pasantía y proyecto de grado. 

 

 

 

 

 



5 
 

Tabla de contenido 

 

Resumen ........................................................................................................................................ 7 

Problema de investigación ............................................................................................................. 8 

Línea de investigación ............................................................................................................. 8 

Planteamiento del problema .................................................................................................... 8 

Pregunta problema ................................................................................................................... 9 

Justificación ........................................................................................................................... 10 

Objetivos ..................................................................................................................................... 12 

General .................................................................................................................................. 12 

Específicos ............................................................................................................................ 12 

Alcance y limitaciones ................................................................................................................ 13 

Estado del Arte ............................................................................................................................ 14 

Marco contextual ......................................................................................................................... 14 

Contexto Internacional ......................................................................................................... 14 

Contexto Nacional ................................................................................................................ 14 

Contexto Municipal ............................................................................................................. 15 

Marco normativo ................................................................................................................... 22 

Marco legal ............................................................................................................................ 24 

Metodología para el desarrollo del proyecto ............................................................................... 26 

Fase 1: Diagnostico del sistema ............................................................................................ 26 

Fase 2: Actualización de documentación .............................................................................. 26 

Fase 3: Monitoreo y revisión ................................................................................................. 27 

Recursos ...................................................................................................................................... 28 

Recursos humanos ................................................................................................................. 28 

Recursos Financieros ............................................................................................................. 28 

Cronograma metodológico .......................................................................................................... 29 

Desarrollo del proyecto ............................................................................................................... 30 

CAPITULO I – Diagnostico ................................................................................................. 30 

Análisis de Matriz PESTEL ................................................................................................ 30 

Evaluación de fortalezas y debilidades ................................................................................ 43 

Matriz DOFA y objetivos estratégicos ................................................................................ 46 

Formato de Matriz de gestión y control de riesgos obsoleta ............................................... 50 



6 
 

CAPITULO II – Actualización ............................................................................................. 52 

1. Política de administración de riesgos ........................................................................ 52 

2. Identificación de riesgos ........................................................................................... 55 

3. Valoración del riesgo ................................................................................................ 60 

4. Valoración del control............................................................................................... 66 

CAPITULO III – Monitoreo y Verificación ......................................................................... 76 

Recomendaciones ....................................................................................................................... 79 

Conclusiones ............................................................................................................................... 81 

Anexos ........................................................................................................................................ 83 

Referencias bibliográficas ........................................................................................................... 86 



7 
 

 

 

Resumen 

Este proyecto de grado corresponde al transcurso de la pasantía desarrollada en la 

secretaria de desarrollo institucional de la Alcaldía Municipal de Tenjo-Cundinamarca, con 

el propósito de realizar una actualización del sistema de gestión y control de riesgos 

operativos en las secretarias institucionales bajo los requisitos normativos, lineamientos y 

herramientas establecidas en la dimensión de evaluación de resultados del Modelo integrado 

de planeación y gestión (MIPG), para mejorar y garantizar la correcta gestión de los riesgos 

de los procedimientos de las secretarias institucionales. Se determinó un lapso de 8 meses 

para llevar a cabo la ejecución, de febrero 2024 a octubre 2024, la pasantía se llevará a cabo 

en tres fases, en la primera fase se pretende realizar un diagnóstico del sistema de 

tratamiento de riesgos actual de la entidad, la segunda fase consiste en la actualización de 

la documentación del sistema de gestión y control de riesgos operativos de la Alcaldía 

Municipal de Tenjo, la tercera y última fase abarca la verificación por medio de un informe 

de las auditorías internas, el funcionamiento adecuado del nuevo sistema de gestión y 

control de riesgos implementada en las secretarias institucionales de la Alcaldía Municipal 

de Tenjo. 
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Problema de investigación 

 

 

Línea de investigación 

 

Políticas públicas, institución y ciudadanía 

 

Planteamiento del problema 

 

Las entidades gubernamentales, como las secretarías institucionales de la Alcaldía 

Municipal de Tenjo, enfrentan diversos riesgos operativos que pueden afectar 

negativamente su capacidad para administrar recursos de manera eficiente y transparente. 

Según el Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia (2021), los 

riesgos operativos en el sector público pueden incluir factores como errores humanos, fallas 

en los sistemas de información, deficiencias en los controles internos, falta de capacitación 

del personal, riesgos de corrupción y fraude, y el incumplimiento de regulaciones. 

La Alcaldía Municipal De Tenjo cuenta con una metodología de gestión y control de 

riesgos operativos sin la normatividad y lineamientos vigentes para las entidades públicas, 

además, no cuentan con la actualización de los riesgos encontrados en los procesos actuales 

de cada secretaria, estos riesgos operativos no evaluados pueden tener consecuencias 

negativas, como lo señala el Informe de Auditoría del Departamento Administrativo de la 

Función Pública (2022), que encontró irregularidades en la gestión de recursos en varias 

alcaldías municipales, lo que resultó en pérdidas económicas y falta de transparencia en el 

manejo de los asuntos públicos y según el Índice de Gobierno Abierto de la Procuraduría 

General de la Nación (2023), la falta de gestión adecuada de riesgos operativos en las 

entidades públicas ha sido un factor que ha contribuido a la baja calificación de algunas  
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alcaldías en términos de transparencia y rendición de cuentas  

Por lo tanto, es fundamental que las secretarías institucionales de la Alcaldía 

Municipal de Tenjo implementen estrategias efectivas para gestionar y controlar los riesgos 

operativos con la normatividad vigente en la guía para la Administración del Riesgo y el 

diseño de controles en entidades públicas, Versión 6, proporcionada actualmente por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y como lo sugiere el Manual 

Único de Rendición de Cuentas del Departamento Nacional de Planeación (2020), la cual 

contribuiría a mejorar los resultados en la administración de recursos, garantizando la 

eficiencia y transparencia en el manejo de los asuntos públicos, lo cual es esencial para una 

buena gobernanza y para satisfacer las expectativas de la ciudadanía, como lo destaca el 

Informe de Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(2023). 

Pregunta problema 

 

¿De qué manera la implementación de un sistema de gestión y control de riesgos operativos 

en las secretarías de la Alcaldía Municipal de Tenjo puede mejorar la eficiencia, garantizar la 

transparencia y maximizar los resultados en la administración de los recursos públicos? 
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Justificación 

 

La alcaldía municipal de Tenjo-Cundinamarca con la finalidad de cumplir su misión 

establecida, se compromete a gestionar los riesgos relacionados con sus objetivos 

estratégicos en todos los procesos. Esto se logrará mediante la adopción de una metodología 

específica para su gestión, implementando acciones preventivas para evitar la 

materialización de eventos negativos y tomando medidas correctivas cuando sea necesario 

para mitigar riesgos y sus impactos potenciales, todo esto con el objetivo de mejorar la 

prestación del servicio y beneficiar a todas las partes involucradas, por ende, el llevar a cabo 

un sistema de gestión y control de riesgos operativos en las secretarías institucionales de la 

alcaldía municipal de Tenjo es de vital importancia debido a que este proyecto permitiría a 

la alcaldía de Tenjo cumplir con estas regulaciones y evitar sanciones por incumplimiento 

normativo y legal. Además, al poner en práctica este sistema de gestión y control de riesgos 

operativos permitiría a los tomadores de decisiones de las secretarías institucionales de la 

alcaldía de Tenjo tomar decisiones más efectivas, de igual manera demostraría el 

compromiso de la Alcaldía de Tenjo con la buena gobernanza fortaleciendo la confianza 

ciudadana. 

La actualización del sistema de gestión y control de riesgos operativos en la Alcaldía 

Municipal de Tenjo beneficiara directamente a la comunidad al proteger los recursos 

públicos de posibles pérdidas, fraudes o mal uso, garantizando que sean empleados de 

manera eficiente en la mejora de la calidad de vida de los habitantes del municipio de Tenjo. 

Además, al mitigar los riesgos operativos, se reducen las interrupciones o fallas en los 

servicios públicos, asegurando su prestación continua y efectiva. Asimismo, promueve la 

confianza en la comunidad al demostrar una gestión responsable de los recursos y el 
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cumplimiento de las regulaciones aplicables. También contribuye a la continuidad de las 

operaciones municipales y al desarrollo sostenible del municipio que beneficie a la población 

de manera duradera. 

Al aplicar este proyecto como pasante de Ingeniería Industrial de la Universidad de 

Cundinamarca, me alineo con los principios y aportes del Medit, aprovechando la educación e 

interacción de herramientas tecnológicas para implementar soluciones que mantengan la 

continuidad de las operaciones y servicios de las secretarías institucionales de la Alcaldía de Tenjo, 

evitando interrupciones en su certificación de la norma ISO-9001:2015 y garantizando la prestación 

de servicios a la comunidad, fomentando un enfoque en la mejora continuo y la innovación dentro 

de la administración de la entidad. Además, este proyecto de grado se alinea con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, específicamente con el ODS 16: "Paz, 

Justicia e Instituciones Sólidas", ya que contribuye a la construcción de instituciones eficaces, 

responsables y transparentes a nivel local, como lo destaca el Informe de Desarrollo Humano del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2023). Reforzando el planteamiento de que 

la Alcaldía no solo debe gestionar adecuadamente sus recursos, sino también fomentar una cultura 

de transparencia y responsabilidad por medio de todas las partes involucradas tanto internas como 

externas, asegurando así un entorno más integro y colaborativo para todos los ciudadanos de Tenjo. 
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Objetivos 

 

 

General 

 

Mejorar la eficiencia en la administración de los recursos públicos de la Alcaldía 

Municipal de Tenjo mediante la actualización del sistema de gestión y control de riesgo 

asociados a los procedimientos de las secretarías institucionales. 

 

Específicos 

 

1. Diagnosticar el sistema actual de tratamiento de riesgos operativos de las 

secretarías institucionales de la Alcaldía Municipal de Tenjo. 

2. Actualizar la documentación del sistema de gestión y control de riesgos 

relacionados bajo la normatividad de la Guía administración de riesgos del DAFP 

2022. 

3. Verificar la efectividad del sistema de gestión y control de riesgos garantizando su 

eficacia a largo plazo. 
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Alcance y limitaciones 

 

 

Alcance: 

 

Este trabajo tiene alcance en la Alcaldía Municipal de Tenjo dentro de la secretaria de 

desarrollo institucional, aplicado en el área de gestión de la mejora continua donde una de sus 

funciones es el tratamiento y control de riesgos operacionales de las secretarias de la entidad, 

función que tiene un lapso para realizarse de 1 año a partir del último informe de tratamiento y 

control de riesgos. Se estima que los objetivos de este proyecto se realicen durante el lapso de la 

pasantía, siendo su finalidad mejorar la eficiencia en la administración de los recursos públicos 

de la Alcaldía y su mejora continua. 

 

Limitaciones: 

 

La cooperación y disponibilidad de los miembros de las secretarías institucionales 

de la Alcaldía Municipal de Tenjo pueden influir en la recopilación de información 

relevante y en la comprensión de los procesos internos. 
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Estado del Arte 

 

 

Marco contextual 

 

 

Contexto Internacional 

 

El impacto de la implementación de la gestión de los riesgos operativos en las alcaldías 

internacionales, han demostrado la importancia en la mejora de la administración pública, siendo 

una práctica fundamental para las alcaldías, un ejemplo de esto es la ciudad de Barcelona, España, 

el Ayuntamiento desarrolló y adopto entre 2018-2020 un modelo de resiliencia llamado "Barcelona 

Resiliente", donde se incorpora la gestión de riesgos operativos en todas sus áreas administrativas. 

El modelo se centró en la continuidad de servicios públicos durante crisis, logrando mantener el 95% 

de los servicios principales durante dicha crisis, enfocándose en reducir los riesgos con acciones 

preventivas para mejorar la capacidad de respuesta y garantizar la calidad en los servicios prestados 

para sus ciudadanos. Además, debido a esto Barcelona colabora con organismos como UN-Hábitat 

y la Rockefeller Foundation, con el fin de compartir experiencia y mejorar la resiliencia de más 

ciudades, fortaleciendo su gestión de riesgo operativos. 

Contexto Nacional  

 

En Colombia el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), estableció 

como normatividad el realizar la gestión y control de riesgos para todas las entidades pública. Las 

alcaldías de todos los municipios del país cuentan con una herramienta para la administración de 

riesgos, basadas en la guía otorgada por ese ente de control, un ejemplo de ello es el sistema de 

gestión de riesgos de la Alcaldía de Medellín, un modelo clave para el desarrollo seguro y sostenible 

de dicha cuidad, abordando herramientas de planeación y control mediante la participación activa de 

la comunidad con el fin de concientizar la cultura de prevención, gracias a esto, identifico los 
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principales fenómenos de amenaza como desplazamientos, avenidas torrenciales y desigualdad 

social. Además, la alcaldía de desarrolla por medio de la gestión de riesgos, competencias para 

mitigar los riesgos que pueda interrumpir su correcta prestación de servicios, haciendo más eficiente 

su administración. 

Contexto Municipal 

 

Tenjo es un municipio de Cundinamarca (Colombia), ubicado en la Provincia de 

Sabana Centro, se encuentra a 37 kilómetros de Bogotá y hace parte del Área Metropolitana 

de Bogotá, según el censo DANE 2005. (Información del Municipio, 2019) 

Las actividades agropecuarias son el pilar fundamental que sostiene la economía del 

municipio de Tenjo, estando presentes en la gran mayoría en un 86% de sus veredas. El 

sector agropecuario representa la principal fuente de generación del Producto Interno Bruto 

municipal. Cerca del 30% de la población económicamente activa de Tenjo subsiste gracias 

a los ingresos derivados de las labores agrícolas y ganaderas. Cabe destacar que existe un 

32,6% de la población que, si bien trabaja en el área rural del municipio, concretamente en 

los cultivos de flores, reside fuera de los límites de Tenjo, configurándose como una 

población de carácter flotante. 

Organigrama 

La organización interna que actualmente rigen en la Alcaldía Municipal de Tenjo 

fue establecida mediante el Decreto 166, emitido en noviembre de 2020. A continuación, se 

detalla la composición de dicha estructura orgánica: 
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Fuente: Estructura orgánica de la alcaldía Municipal de Tenjo, (Alcaldía Municipal de Tenjo, 2023) 

 

 

Plan de desarrollo municipal "es el tiempo de Tenjo 2024-2027" 

“Impulsar la transformación de Tenjo hacia una ciudad inteligente, segura y 

sostenible para 2027, mediante la implementación de estrategias de desarrollo urbano 

avanzadas, la optimización de servicios públicos domiciliarios de primera calidad, y la 

promoción de un entorno seguro y equitativo. Nos proponemos fomentar una economía 

dinámica, inclusiva y diversificada, apoyada en la tecnología, la innovación y el turismo 

sostenible, garantizando al mismo tiempo la conservación de nuestro patrimonio cultural y 

ambiental. Este objetivo se alcanzará a través de una gestión participativa, transparente y 

efectiva, que coloque a los ciudadanos en el centro de cada decisión y acción, asegurando 

el bienestar y el máximo potencial de todos los habitantes de Tenjo”. (Alcaldía Municipal 

De Tenjo, Proyecto De Acuerdo- Plan De Desarrollo De Tenjo 2024) 

Misión 

 

“La Alcaldía de Tenjo propende por el desarrollo competitivo, innovador y 

sostenible a través de la prestación de servicios de calidad, como fundamento en los 

principios de eficacia, oportunidad, igualdad, moralidad y transparencia, generando 
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confianza en la comunidad.”. (Alcaldía Municipal De Tenjo, 2019) 

Visión 

 

“Para el 2036 la Alcaldía de Tenjo estará en un alto nivel competitivo a la vanguardia 

de las dinámicas sociales, ambientales y económicas que garanticen el desarrollo sostenible 

con enfoque innovador y capacidad de respuesta, garantizando la calidad en todos los 

procesos generando eficientemente soluciones a las necesidades de la comunidad con 

sentido de pertenencia”. (Alcaldía Municipal De Tenjo, 2019) 

Órganos de control 

 

• Personería 

 

• Contraloría 

 

• Procuraduría 

 

• Control interno 

• Concejo municipal 

 

Mapa de procesos 
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Fuente: Mapa de procesos, (Alcaldía Municipal de Tenjo, 2023) 

 

Código de integridad 

 

1. Honestidad: “Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis 

deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.” 

(Ministerio de trabajo, 2018) 

2. Respeto: “Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 

virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 

condición.” (Ministerio de trabajo, 2018) 

3. Compromiso: “Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público 

y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las 

personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar 

su bienestar.” (Ministerio de trabajo, 2018) 

4. Diligencia: “Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi 

cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar 

el uso de los recursos del Estado.” (Ministerio de trabajo, 2018) 

5. Justicia: “Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 

equidad, igualdad y sin discriminación.” (Ministerio de trabajo, 2018) 

6. Disciplina: “Actúo de manera ordenada y constante para conseguir el logro de los 

objetivos institucionales.” (Ministerio de trabajo, 2018) 

7. Lealtad: “Soy consciente de la importancia que tiene el respeto y la fidelidad a los 

compromisos establecidos como servidor público en cumplimiento de mis funciones.” 

(Ministerio de trabajo, 2018) 

8. Tolerancia: “Respeto las opiniones, ideas o actitudes de las demás personas, así no 
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coincidan con las propias buscando siempre mejores relaciones personales.” (Ministerio 

de trabajo, 2018) 

 

 

Políticas 

 

Política de calidad 

 

“Estamos comprometidos con la generación de confianza en la comunidad por medio 

de la prestación de bienes y servicios que satisfagan sus necesidades en el cumplimiento de 

los requisitos legales y reglamentarios, mejorando continuamente el desempeño de la 

Alcaldía que garantiza el desarrollo sostenible del municipio”. (Alcaldía Municipal de 

Tenjo, 2021) 

La Alcaldía tiene como objetivos fundamentales el fortalecer la credibilidad y la 

aprobación que la ciudadanía tiene sobre su gestión buscando aumentar el grado de 

satisfacción 

del municipio Tejano. Para ello, se propone impulsar la actualización y 

modernización de las prácticas administrativas empleadas, alineándolas con los estándares 

vigentes. De esta manera, se procura garantizar un desarrollo municipal sostenible, 

abarcando los ámbitos económico, social y ambiental. Todo esto va de la mano con la 

optimización de la eficacia, eficiencia y efectividad de los diversos procesos y 

procedimientos llevados a cabo por parte de la administración municipal y de esta manera 

continuar con su certificación de la ISO 9001:2015. 
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Política de administración del riesgo 

 

La Alcaldía Municipal de Tenjo, a través de su Modelo Integrado de Gestión, se 

compromete a promover una cultura de gestión de riesgos asociada a la responsabilidad de 

diseñar, adoptar y fomentar las políticas, planes, programas y proyectos del desarrollo 

institucional, de igual manera, Se centra en regular los riesgos de los procesos y proyectos 

operativos, combatiendo de manera constante la corrupción a través de mecanismos, 

sistemas y controles enfocados en la prevención e identificación de eventos vinculados a 

este fenómeno. Además, aspira fortalecer las medidas de acción oportuna para el control y 

la eficiencia durante el ciclo de vida de los proyectos, con el fin de optimizar de manera 

constante y oportuna la respuesta ante los riesgos. La política de administración de riesgos 

de la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 

Versión 6 establece mediante declaración de la dirección y las intenciones generales de 

organización con respecto a la gestión del riesgo (NTC ISO 31000, Numeral 2.4, 2011) que 

el objetivo de administración del riesgo es establecer lineamientos precisos acerca del 

tratamiento, manejo y seguimiento de riesgos en función de su valoración, con el fin de 

tomar decisiones pertinentes y establecer lineamientos para su administración. A su vez, 

transmite la posición de la dirección y establece las guías de acción necesarias para sus 

colaboradores. 
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Marco conceptual 

 

Plan: Diseño o esquema detallado de lo que habrá de hacerse en el futuro. 

Riesgo: Efecto que se causa sobre los objetivos o metas de las entidades, debido a posibles 

sucesos. 

 

Acción Correctiva: Acción o medidas tomadas para eliminar o erradicar la(s) causa(s) de 

una no conformidad identificada u otra circunstancia no deseable. 

Acción Preventiva: Acción o medidas tomadas para eliminar o erradicar la(s) causa(s) de 

una no conformidad u otra circunstancia potencialmente no deseable. 

Consecuencia: Resultante de un suceso manifestado de manera cualitativa o cuantitativa, 

ya sea como una pérdida, daño, inconveniente o beneficio, en comparación con la 

realización de las metas de la entidad o el proceso. 

Control: Es una política, procedimiento, práctica y/o estructura organizativa concebida 

para mantener los riesgos por debajo del nivel de riesgo asumido. 

Monitorear: Verificar, supervisar, observar o documentar el modo en que se realiza una 

actividad para detectar sus posibles modificaciones, los líderes de los procesos y su equipo 

llevarán a cabo un seguimiento constante de los riesgos. 

Probabilidad: Oportunidad de que algo ocurra; esta puede evaluarse mediante criterios de 

frecuencia, si ha ocurrido o si es factible considerando la presencia de factores internos y 

externos que pueden incrementar el riesgo, incluso si este no se ha materializado. 

Riesgo residual: Nivel de riesgo que se mantiene tras aplicar las medidas de mitigación 

correspondientes. 
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Marco normativo 

 

 

NTC ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de la Calidad. Requisitos 

 

La norma exige que la entidad implemente y mantenga un sistema de gestión de calidad 

eficaz y que este mejore continuamente de acuerdo con los requisitos de la norma. Estos incluyen 

determinar los procesos necesarios, métodos de operación y control, disponibilidad de recursos e 

información para el seguimiento y la implementación de las medidas requeridas para lograr los 

objetivos establecidos y la mejora continua de la entidad. 

 

NTC ISO 31000:2011 Gestión del riesgo. Principios y Directrices 

 

Esta norma establece principios para la gestión integral del riesgo en toda la organización, 

adoptando un enfoque proactivo y continuo que considere el contexto interno y externo, así como 

la participación de todas las partes interesadas. Fomenta la planificación, cultura de la entidad y la 

mejora continua a través de revisiones periódicas. 

 

Norma IEC31010 Gestión del Riesgos Técnicas de evaluación de riesgos (versión 2019) en su 

numeral 6.1.6.2 

Destaca la importancia de reconocer y manejar correctamente la falta de certeza en la 

evaluación de riesgos, ya que es imposible eliminarla por completo debido a factores 

impredecibles del futuro, así como comunicar de manera clara y transparente el grado de 

incertidumbre en los resultados, para que los tomadores de decisiones puedan considerarla al 

desarrollar estrategias de gestión de riesgos. 
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ISO/IEC 27001:2013 

Sistema para proteger la confidencialidad, estableciendo unos requisitos para su 

implementación y mejora continua en el sistema de gestión de la información. 

 

Guía de administración de riesgos DAFP 2022 

 

Esta guía es una herramienta que brinda un marco estructurado para la gestión efectiva de 

riesgos en entidades gubernamentales colombianas. Esta guía promueve la identificación dinámica 

de los riesgos y selección de estrategias de tratamiento adecuadas, además destaca la importancia 

de la revisión periódica para garantizar su efectividad y su adaptabilidad. 
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Marco legal 

 

 

Ley 87 de 1993 

 

Esta ley trata del establecimiento el Sistema de Control Interno en las entidades públicas 

colombianas. Define objetivos, asigna responsabilidades y establece pautas para implementación 

y evaluación, con el fin de garantizar la transparencia en manejo de recursos y operaciones del 

estado. 

Ley 489 de 1998 

 

Esta establece el estatuto fundamental de estructura y operación de la administración 

pública en Colombia. Define principios, reglas y estructura orgánica de las entidades públicas para 

su administración eficiente y transparente y para el servicio del ciudadano. 

Decreto 1537 de 2001 

 

El Decreto 1537 de 2001 trata sobre la reglamentación de la Ley 87 de 1993, la cual 

estableció reglamentos para la realización del control interno en las instituciones y entidades del 

Estado de Colombia. 

Decreto 1499 de 2017 

El Decreto 1499 de 2017 trata sobre la actualización el MIPG como el modelo integrador 

de los diferentes sistemas de gestión en las entidades públicas colombianas, con el objetivo de 

mejorar su desempeño y brindar un mejor servicio a los ciudadanos.  

Ley 1712 de 2014 

Establece la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional, y entre otras normativas, dispone la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano.  
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Decreto 1083 de 2015  

Establece que las entidades públicas deben implementar y aplicar políticas de gestión del 

riesgo como parte fundamental del refuerzo de los sistemas de control interno. Para lograr esto, la 

identificación y análisis de riesgos deben ser procesos continuos e interactivos entre la 

administración y las unidades de control interno o sus equivalentes. Se deben evaluar tanto los 

factores internos como externos que puedan representar amenazas para alcanzar los objetivos 

organizacionales, con el fin de definir acciones efectivas que se traduzcan en actividades de 

control. Título 21 Sistema de Control Interno. Cap. 5 Art. 2.2.21.5.4 Gestión de riesgos.  

Decreto 124 de 2016 

Sustituye el Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano." 

Ley 2195 de 2022 

Se implementan acciones relacionadas con la Transparencia, Prevención y Combate a la 

Corrupción, además de establecerse otras regulaciones. 
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Metodología para el desarrollo del proyecto  

 

 

Fase 1: Diagnostico del sistema 
 

Diagnosticar el sistema actual de gestión y control de los riesgos de la Alcaldía Municipal 

de Tenjo, mediante la revisión detallada del contexto estratégico de las secretarias por medio de la 

realización de una Matriz PESTEL para el análisis factores externos, la evaluación de fortalezas y 

debilidades para el análisis de factores internos, la realización de una Matriz DOFA para el análisis 

de factores externos e internos y la creación de objetivos estratégicos. Se revisará previamente la 

documentación y formatos existentes relacionados a la gestión de riesgos, para realizar la solicitud 

de actualización de formato de Matriz de Riesgo. Además, se realizará un cronograma de mesas 

de trabajo acompañadas por los secretarios encargados para el análisis de los procedimientos de la 

estructura organizacional. 

 

Fase 2: Actualización de documentación 

 

Actualizar la documentación y formato actual de Matriz de gestión y control de riesgos 

operacionales de la entidad, adoptando los lineamientos establecidos en la Guía de Administración 

de Riesgos del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) 2022. 

 A partir de la validación de la alta dirección de la secretaria de desarrollo institucional  

para el uso del nuevo formato por medio de la realización de la solicitud para la actualización del 

formato de Matriz de Riesgos actual, se procedió a iniciará las reuniones de las mesas de trabajo 

acompañadas de los responsables de cada secretaria para realizar la identificación, gestión y 

control de riesgos operativos y posteriormente se realizará una reunión de capacitación para los 

secretarios encargados donde se comunicará las medidas tomadas para el tratamiento de riesgos 

de los procesos vigentes 2024. 
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Fase 3: Monitoreo y revisión 

 

Verificar la efectividad del sistema de gestión y control de riesgos implementado en la 

Alcaldía, a través de la realización de la evaluación del control en auditorías periódicas, en este 

informe se describirá el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar los riesgos 

identificados y si es requerido, se realizarán ajustes en los controles con el objetivo de fortalecer 

la capacidad de respuesta ante los riesgos y garantizar su eficacia a lo largo plazo. 
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Recursos 

 

 

Recursos humanos 

 

Directivos, Profesionales, Técnicos, Asistenciales y contratistas. 

 

Recursos Financieros 

 

En la siguiente tabla se muestra los recursos financieros necesarios para la realización del 

proyecto de grado en un periodo de 8 meses.  

Tabla 1. Recursos Financieros. 

 

Recurso Costo mensual Costo total 

Papelería $ 15.000 $ 120.000 

Transporte $ 40.000 $ 320.000 

Internet $ 102.000 $ 816.000 

Asesoría $ 105.000 $ 840.000 

Imprevistos $ 60.000 $ 480.000 

Total $ 2’576.000 
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Cronograma metodológico 
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Desarrollo del proyecto 

CAPITULO I – Diagnostico 

El proceso de diagnóstico del sistema de gestión y control de riesgos actual de la alcaldía 

municipal de Tenjo permite establecer un punto de referencia preciso del estado en el que se 

encuentra las secretarias en cuanto al manejo de los riesgos operativos y si este está alineado con 

las regulaciones y estándares vigentes de gestión de riesgos operativos para entidades públicas, 

siendo fundamental este paso para la realización de este proyecto. 

 Considerando lo anterior para lograr este objetivo se inició con una revisión detallada del 

contexto estratégico actual de la organización en todas sus secretarias, por medio de la realización 

un informe que se compone de una Matriz PESTEL, herramienta que permite analizar los factores 

externos como Políticos, Económicos, Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales, también se 

realizó una evaluación de fortalezas y debilidades de factores internos. Además de la realización 

del análisis de una matriz DOFA, método que permite la identificación de los factores externos e 

internos, de las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas. Permitiendo establecer una 

orientación frente a las situaciones que generan los riesgos que puedan influir negativamente en el 

cumplimiento de los objetivos de la entidad y estrategias y/o oportunidades para su tratamiento. 

Análisis de Matriz PESTEL 



31 
 

  
Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 



39 
 

 

   

 

 

 
Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 

 

 



40 
 

 

 

 

 

 
Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Evaluación de fortalezas y debilidades 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 

 



46 
 

Matriz DOFA y objetivos estratégicos 
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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La alcaldía del municipio de Tenjo se compromete a administrar los riesgos asociados a los objetivos estratégicos en todos los 

procesos, adoptando una estrategia metodológica apropiada para su administración. Mediante el análisis del informe diagnóstico anterior 

y la evaluación de toda la documentación relacionada, se identificó que la alcaldía cuenta actualmente con su sistema de gestión y control 

de riesgos desactualizada, la matriz implementada para de gestión y tratamiento de los riesgos evaluada el último año se encuentra 

obsoleta, la política de evaluación según el departamento administrativo de la función pública del gobierno nacional, sugiere la 

actualización acorde a la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas del DAFP actualizada, 

Versión 6 (2022). 

Formato de Matriz de gestión y control de riesgos obsoleta 

 

 

 

 

 

Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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Además, se identificó que, hasta el momento, no se ha realizado una revisión de los riesgos 

correspondiente para el año 2024 relacionados a los procesos operativos actuales de la entidad, 

con el fin de contrarrestar esta situación y realizar el levantamiento de riesgos de manera efectiva, 

se estableció un cronograma de reuniones con los encargados de las secretarias de la entidad, la 

revisión conjunta es de gran importancia para garantizar que los riesgos de cada área se evalúen 

de manera adecuada y se implementen medidas preventivas acordes a cada una, para que así se 

pueda mantener un control adecuado de los posibles escenarios que podrían afectar al 

cumplimiento de los objetivos de la entidad para los siguientes años.  
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CAPITULO II – Actualización 

1. Política de administración de riesgos  

1.1. Lineamientos de la política  

Es fundamental que la matriz de riesgos operacionales actualmente implementada en la 

alcaldía municipal de Tenjo se ajuste a los lineamientos y políticas proporcionadas por la Guía de 

Administración de Riesgos del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) de 

2022, la cual establece directrices precisas y actualizadas sobre cómo las entidades públicas deben 

abordar la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos operacionales. Además, 

la alcaldía será responsable de garantizar la correcta identificación de los riesgos asegurándose de 

cumplir con la metodología de la guía utilizada. Si mediante las auditorias, revisiones o 

seguimiento se identifican nuevos riesgos o se requiera actualizar la matriz de riesgos como en 

este caso, se procedió hacer una solicitud a la alta dirección de la secretaria de desarrollo 

institucional por medio del procedimiento de control de documentos y posteriormente se recibió 

la aceptación para la implementación del nuevo formato de Matriz de Riesgos actualizada. 

1.2. Gestión de oportunidades 

Mediante las mesas de trabajo los responsables de cada secretaria se comprometen a 

realizar iniciativas estratégicas y formulan el plan de nuevas prácticas. Se adopto la modificación 

de la Matriz siguiendo las indicaciones de la Guía de Administración de Riesgos del Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) de 2022. 
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Formato de Matriz de gestión y control de riesgos actualizada 

 

 

 

Fuente: Autoría propia, Alcaldía de Tenjo y Guía para la Administración del Riesgo Alcaldía de Tenjo bajo la Guía para la Administración del Riesgo y el 

Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 2022 
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1.3.  Análisis de objetivos estratégicos de los procesos 

Se identifican los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos estratégicos de la 

Alcaldía de Tenjo, estos objetivos estrategicos están alineados con la misión y visión de la entidad. 

Teniendo lo anterior, se realizó para cada una de las secretarias la caracterización del proceso, 

objetivo y alcance. 

Tabla 2. Objetivos de procesos 

 

Fuente: Autoría propia bajo la información proporcionada por las secretarias de la Alcaldía del Municipio de 

Tenjo. 
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2. Identificación de riesgos  

1.1 Identificación de área de impacto 

Tabla 3. Fuentes generadoras de riesgos 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo Alcaldía de Tenjo bajo la Guía para la Administración del Riesgo y 

el Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 2022 

1.2 Identificación de riesgos 

La Guía de Administración de Riesgos del Departamento Administrativo de la Función 

Pública (DAFP) de 2022 plantea que es fundamental que los riesgos identificados para cada 

proceso operativo impidan directamente con el cumplimiento de los objetivos de los procesos 

alineados con la misión y visión de la entidad. Después de realizar el análisis del contexto 

estratégico de la entidad mediante el análisis PESTEL, el análisis de evaluación de fortalezas y 

debilidades, la Matriz DOFA de las secretarias de cada proceso. Se procede a identificar los 



56 
 

riesgos, ya sea que estén bajo el control de la entidad o no, con el propósito de comprender los 

eventos potenciales que podrían influir en el cumplimiento de los objetivos establecidos. La 

descripción del riesgo debe ser de fácil entendimiento, redacción y claridad, la Guía de 

Administración de Riesgos del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) de 

2022, propone que se inicie la descripción del riesgo con POSIBILIDAD DE y su estructura 

continue: 

 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades púbicas- DAFP 2022 

Para la definición del riesgo se tomó en cuenta la siguiente tabla de la Guía para la 

Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 2022} 
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Tabla 4. Clasificación del riesgo 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 2022 

La frecuencia se midió bajo el número de veces que se repite el riesgo, se tomó mediante 

los criterios establecidos por la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles 

en entidad públicas – DAFP 2022 

Tabla 5. Frecuencia del riesgo 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 2022 



58 
 

Teniendo en cuenta la información anterior se realizó la identificación de los riesgos para 

cada secretaria y en compañía de los encargados de cada una de ellas, esto mediante las reuniones 

de las mesas de trabajo organizadas y se le estableció un numero de referencia para cada riesgo de 

la siguiente manera: 
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Fuente: Autoría propia bajo la información suministrada por la Alcaldía de Tenjo 

3. Valoración del riesgo 

A través del análisis y la evaluación de riesgos, se determina la probabilidad de que un 

riesgo ocurra y el nivel de impacto que podría tener. Esto permite trazar la zona de riesgo inicial, 

conocida como Riesgo Inherente. El objetivo es identificar la probabilidad y las consecuencias 
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inherentes del riesgo fiscal, es decir, el impacto negativo que un evento potencial puede tener sobre 

los recursos públicos o los bienes e intereses de carácter público. 

3.1. Manejo y niveles de aceptación 

Con base en los riesgos aceptados por los responsables de cada proceso, se debe establecer 

la frecuencia y la estrategia para el monitoreo y control continuo. Se estableció que para aquellos 

riesgos que cuyo valor residual se situé en zona de riesgo baja o moderada, se acepte el riesgo sin 

necesidad de documentar acciones. No obstante, se debe monitorear dichos riesgos conforme a la 

frecuencia determinada. 

Tabla 6. Nivel de aceptación del riesgo 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 

2022 

3.2. Análisis de riesgos y determinación de la probabilidad riesgos 

El análisis del riesgo para la Alcaldía se debe evaluar por medio de mediciones tanto 

cuantitativas como cualitativas, la probabilidad de que ocurra el riesgo identificado y el impacto 

que este tendría en la entidad, con el objetivo de estimar la zona de riesgo inherente. La 

clasificación de probabilidad establece la posibilidad de que ocurra el riesgo identificado, tomando 

en cuenta la frecuencia con la que se realiza una actividad a lo largo del año.  
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Tabla 7. Probabilidad Riesgos de Gestión. 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidad públicas – DAFP 2022 

3.3. Determinación del impacto del riesgo 

Son las posibles consecuencias que la materialización del riesgo podría tener en la entidad, 

ya sea de forma cualitativa o cuantitativa. En este sentido, se debe emplear la tabla de niveles de 

impacto indicada en la Política de Administración de Riesgos, aplicándola a los riesgos. 

Tabla 8. Nivel de impacto 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades públicas – DAFP 2022 
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3.4. Evaluación de riesgos 

La Zona de Riesgo Inherente, se determina los niveles de severidad del riesgo mediante la 

combinación entre a el resultado deñ análisis entre la probabilidad y el impacto del riesgo,. 

Tabla 9. Mapa de calor Inherente y residual 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades públicas – DAFP 2022 

Teniendo en cuenta la información anterior, siguiendo el número de referencia que se 

utilizó en la identificación de los riesgos se realizó la valoración de los riesgos de la siguiente 

manera: 
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Fuente: Autoría propia y Alcaldía de Tenjo. 

4. Valoración del control 

Se determinan e implementan mecanismos de control para disminuir o mitigar los riesgos 

identificados, con apoyo de los responsables del proceso de cada secretaria. Para que esta fase de 

análisis sea efectiva, resulta fundamental que los mecanismos de supervisión sean tanto bien 

estructurados como correctamente aplicados, es esencial respetar los criterios establecidos para la 

creación de controles, los cuales se detallan con un ejemplo en la siguiente imagen: 
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Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades públicas – DAFP 2022 

4.1. Análisis y evaluación de los controles 

Luego de que se han identificado los controles, se debe evaluar su desempeño y ejecución, 

para garantizar la mitigación de los riesgos de los procesos de la Alcaldía, debido a esto se toman 

en cuenta los parámetros de evaluación de la guía, estos permiten medir según el tipo de riesgos, 

como se muestra en las siguientes imágenes:  

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades públicas – DAFP 

2022 
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Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades públicas – DAFP 

2022 

A partir de los parámetros anteriores, se establece que la evaluación del control y el sentido 

del desplazamiento del mapa de calor de control. Los controles preventivos y detectivos permiten 

el desplazamiento del vector de probabilidad y los controles correctivos desplazan el vector de 

impacto, esto se realiza bajo la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles 

en entidades públicas – DAFP 2022, en la matriz establecida por la entidad. 

 

Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en entidades públicas – DAFP 

2022 
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4.2. Líneas de defensa  

 

Fuente: Alcaldía de Tenjo, guía para la administración del riesgo 

4.3. Nivel de riesgo, riesgo residual  

Los controles mitigan los riesgos de forma acumulativa, es decir, una vez se aplica el valor 

de un control, se aplicará el siguiente valor con el resultado de la aplicación del primero.  

Teniendo en cuenta la información anterior y siguiendo la referencia del número tomado 

para la identificación de cada riesgo detectado para cada secretaria, se procedió a realizar los 

siguientes controles de mitigación o eliminación:  
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Fuente: Autoría propia y Alcaldía de Tenjo. 
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Posteriormente se digito la información obtenida en este capítulo en el Formato de Matriz 

de gestión y control de riesgos actualizada, también se realizó un cronograma de capacitación para 

los encargados de cada secretaria, sobre el manejo y lectura de este formato de matriz de gestión 

y control de riesgos, además de realizar capacitaciones de los controles propuestos y la evaluación 

de cada uno según el riesgo identificado para cada secretaria, estableciéndose los días de 

capacitación 1 y 9 del mes Junio del presente año. Además, se estableció el realizar un plan de 

acción para cada secretaria según el resultado de la evaluación de los controles propuestos, las 

reuniones se realizaron con el acompañamiento de los responsables de cada secretaria, con el fin 

de establecer cuál sería el plan de acción y encargado de llevar a cabo en cada una de las secretarias, 

la fecha de implementación y fecha de seguimiento, como se muestra:  
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Fuente: Alcaldía de Tenjo y Autoría propia 
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CAPITULO III – Monitoreo y Verificación  

Este capítulo es fundamental, ya que el monitoreo es clave para lograr la correcta 

administración de los riesgos identificados en los procesos de cada secretaria de la entidad, 

garantizando que las actividades de control se están cumpliendo y en casi de que se llegaran a 

identificar posibles ajustes de estos.  

Mediante las auditorías realizadas por parte de la secretaria de desarrollo institucional, se 

realizó los respectivos informes de monitoreo para los controles y planes de acción propuestos, 

donde se estableció la información del seguimiento y su estado, mostrando su adaptación eficiente 

en la gestión de cada riesgo identificado, siendo satisfactorio su control propuesto. Teniendo en 

cuenta la información suministrada se procedió a incluir la información en el Formato de Matriz 

de gestión y control de riesgos actualizada, haciendo estrega final de la gestión y control de riesgos 

para la Alcaldía del Municipio de Tenjo. A continuación, se muestra el resultado de los informes 

realizados por medio de las auditorias para monitorear los controles implementados para cada 

riesgo identificado según su número de referencia. 

 

   

 

 

 



77 
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Fuente: Autoría propia y Alcaldía de Tenjo. 
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Recomendaciones 

Las medidas que debe tomar la alcaldía en caso de que se materialice a largo plazo un 

riesgo identificado inicialmente son las siguientes: 

Tabla 10. Materialización del riesgo 

 

Fuente: Autoría propia en base a la información de la Alcaldía Municipal de Tenjo. 

Si un funcionario detecta la posible materialización de un riesgo de gestión, debe informar 

por medio del correo institucional@tenjo-cundinamarca.gov.co.  y al líder del proceso. Si se tiene 

conocimiento de un riesgo de corrupción, se deberá reportar a través del correo planeacion@tenjo-

cundinamarca.gov.co. Cabe destacar que un riesgo de corrupción se considera materializado 

cuando lo determina un ente de control competente y por último si se detectar un posible riesgo de 

mailto:institucional@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:planeacion@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:planeacion@tenjo-cundinamarca.gov.co
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seguridad y privacidad de la información, se debe notificar al correo tics@tenjo-

cundinamarca.gov.co.  y al líder del proceso. 

Además, para alcaldía Municipal de Tenjo se recomienda determinar funciones para una 

correcta participación y comunicación entre todas las partes involucradas de la entidad. Iniciando 

por la alta dirección de la secretaria de desarrollo institucional que será responsable de actualizar 

la política de gestión de riesgos y mediante mesas de trabajo garantizará la participación de los 

lideres de los procesos y la correcta divulgación de la información.  

El Mapa de Riesgos de la Alcaldía es de carácter público y se recomienda que esta 

actualización del formato y gestión de riesgos esté disponible en la página de gestión de la calidad 

de la alcaldía para consulta de los ciudadanos, Además se recomienda que todas las partes 

involucradas en los procesos estratégicos de la entidad fomenten el concientizar sus áreas en el 

mapa de riesgos, su manejo y políticas.  Las Secretarías de Desarrollo Institucional, Planeación y 

Desarrollo Territorial con la Oficina de Control Interno, mediante mesas de trabajo, asesorías o 

capacitaciones promueva una cultura de gestión de riesgos, con el propósito de mejorar el 

conocimiento sobre la importancia del apropiamiento de la gestión de riesgos que pueden afectar 

los objetivos estratégicos de la entidad.  

Finalmente, se recomienda que la oficina de control interno realice una evaluación 

independiente sobre la gestión de riesgos en la Alcaldía de Tenjo, la cual comunicará a toda la 

entidad en el plan de auditoría de riesgos, además de informar también sus resultados, para seguir 

teniendo una mejora continua a largo plazo en la entidad.  

 

mailto:tics@tenjo-cundinamarca.gov.co
mailto:tics@tenjo-cundinamarca.gov.co
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Conclusiones 

La implementación de la Matriz de Gestión de Riesgos Operativos como herramienta de 

control actualizada para la Alcaldía de Tenjo es un paso significativo en la modernización y 

transparencia en la gestión pública. Esta matriz será publicada en la página web de la entidad, lo 

que permite a la comunidad acceder a la información y conocer de manera directa las acciones que 

se llevan a cabo por parte de la Alcaldía. Esta accesibilidad a la información no solo promueve la 

transparencia en la gestión de los asuntos públicos, sino que también refuerza la rendición de 

cuentas por parte de la administración, lo que a su vez fortalece la confianza de los ciudadanos 

Tenjanos en la administración del gobierno actual. 

Además, la matriz facilita el monitoreo en tiempo real de la gestión de riesgos, ayudando 

a que los secretarios, jefes de despacho y otros colaboradores puedan revisar la información de 

manera inmediata, permitiendo ofrecer una retroalimentación valiosa, incorporando así su 

experiencia en las distintas etapas del proceso de gestión y control de riesgos, ayudando a la 

identificación, análisis y valoración de los riesgos, así como la implementación de las acciones 

necesarias para su tratamiento. Es fundamental destacar la importancia de la comunicación entre 

todas las partes involucradas, internas y externas, en cada fase del proceso de gestión y control de 

riesgos. Este intercambio de información es importante para satisfacer las necesidades de los 

ciudadanos Tenjanos y para fomentar la identificación de puntos críticos que puedan afectar los 

objetivos estratégicos de la entidad. Al hacerlo, se busca no solo resolver problemas existentes, 

sino también promover una mejora continua en la prestación de servicios, asegurando su 

continuidad y eficacia. Además, la Alcaldía refuerza su compromiso con la construcción de 

instituciones sólidas y responsables, vitales para una gobernanza eficaz, alineada con los Objetivos 
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de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, específicamente con el ODS 16: "Paz, 

Justicia e Instituciones Sólidas", involucrando a todos los actores internos y externos, sentando las 

bases para un entorno más íntegro y colaborativo, beneficiando a largo plazo a todos los 

ciudadanos de Tenjo y asegurando una gestión más efectiva de los recursos públicos de la Alcaldía. 

De esta forma, el nuevo sistema de gestión y control de riesgos implementado mediante la 

actualización de la Matriz de Gestión de Riesgos Operativos según la guía para la administración 

del riesgo suministrada por el departamento administrativo de la función pública (DAFP), se 

convierte en una herramienta clave no solo para la gestión interna de la Alcaldía de Tenjo, sino 

también para el fortalecimiento de la relación entre el gobierno y la comunidad, incentivando un 

entorno más participativo y proactivo en la administración pública, asegurando la continuidad de 

las procesos y respaldado la certificación ISO-9001:2015, contribuyendo al desarrollo sostenible 

del municipio de Tenjo y promoviendo una cultura de mejora continua e innovación, vital para la 

adaptación a los desafíos actuales y futuros. 
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Anexos  

 

Anexo 1. Cronograma de reuniones  
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Anexo 2. Solicitud de actualización de formato de Matriz de Riesgos 

 

Anexo 3. Aceptación de cambio de Matriz de Riesgos 
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Anexo 4. Formato de Matriz de Riesgos obsoleta 

MATRIZ_DE_RIESGOS_DE_GESTIÓN_202320231023-45_(3)2023118-162023118-7 .xlsx 

Anexo 5. Formato de matriz de Riesgos Actualizada y gestionada. 

Matriz_de_Riesgos_202420241016-59.xlsx 

Anexo 6. Contexto de la organización – PESTEL, fortalezas y debilidades, DOFA de las 

Secretarias institucionales. 

Contexto_de_la_Organización_2024_TENJO20231018-4.zip 
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